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Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 

Expresadas en Dólares de E.U.A. 

 
PRINCIPALES POLITICAS Y PRÁCTICAS DE CONTABILIDAD 

 

 

1. DESCRIPCION DEL NEGOCIO 

PROYECTOS AMBIENTALES DEL ECUADOR PROAMBEC CIA. LTDA. Constituida en la ciudad de Quito el 4 de 

mayo de 2006 según escritura de constitución e inscrita en el registro mercantil el 26 de junio de 2006. 

 

Su actividad es la prestación de servicios profesionales especializados, que tenga por objetivo identificar, planificar, 

elaborar o evaluar proyectos en desarrollo en niveles de perfectibilidad, factibilidad, diseño u operación. Comprende, 

además, la supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos, así como los servicios de asesoría y asistencia 

técnica, elaboración de estudios económicos, financieros, de organización, administración, auditoria e investigación. 

Para la realización de sus propósitos podrá comprar, vender, arrendar, gravar y enajenar bienes muebles e inmuebles 

y administrarlos. Podrá además aceptar, ejercer, delega y sustituir poderes, generales y especiales inclusive 

procuraciones judiciales, podrá contratar abogados, técnicos, asesores y especialistas y más personal que requiera 

el cumplimiento de sus fines sociales. Podrá también la compañía realizar todo tipo de actos o contratos relacionados 

con su objetivo social, inclusive intervenir como socio o accionista de las compañías constituidas o por constituirse 

para dar cumplimientos sus objetivos. Podrá contraer deudas, hipotecar sus bienes, cobrar sus créditos, abrir cuentas 

de cualquier tipo banco e instituciones financiera, en fin, realizar la gestión permitida por la ley para el cumplimiento 

de sus fines. 

 

Provincia: Pichincha, Cantón: Quito, Parroquia: Cotocollao, calle: A 3, numero: LT 1007, intersección: Ricardo 

Descalzi, Conjunto: Urb el Condado Edificio: Altos del Condado oficina: 301, piso 3, Referencia: ubicado dentro de la 

urbanización el condado, teléfono trabajo: 024516543, celular: 0996016720.  

 

 

Bases de preparación. 

 

Los estados financieros de PROYECTOS AMBIENTALES DEL ECUADOR PROAMBEC CIA LTDA., han 

sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y sus 

interpretaciones, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés), 

vigentes al 31 de diciembre de 2017 y 2018.  

 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la Administración de la 

Compañía que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de sus políticas contables. La Administración 

declara que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) han sido aplicadas íntegramente 

y sin reservas en la preparación de los presentes estados financieros. 

 

                      Pronunciamientos contables y su aplicación. 
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Las siguientes nuevas Normas e Interpretaciones han sido adoptadas o no en estos estados financieros: 

 

Las normas e interpretaciones   que se indica a continuación son aplicables a periodos anuales que 

comienzan después del 1 de enero de 2018. 

 

                            NIFF                     TITULO                                           EFECTIVA  

  

   2018                   NIIF 9           Instrumentos Financieros                          Enero 1,  

 

   2018                  NIIF 15          Procedentes de contratos 

                                                   Con clientes                                              Enero 1,  

 

 2018                     NIIF 2            Clasificación y medición pago acciones   Enero 1,   

 

  2018                   NIC 7            Modificación iniciativa de revelación        Enero 1,   

 

Las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera-NIIF nuevas que han sido emitidas pero aun no son efectivas. 

 

                                             NIFF                     TITULO                                           EFECTIVA  

  

   2019                   NIIF 16         Arrendamientos                                       Enero 1,  

 

   2021                 NIIF 17           Contratos de seguros                                Enero 1,  

 

  2019                  NIIF 9             Modificaciones prepago con                     Enero1 

                                                   Compensación negativa 

  2019                  NIIF19            Modificación reducción o  

                                                   Liquidación del plan                                   Enero1    

  2019                   NIIF 16          Arrendamientos                                        Enero 1,   

                             NIIF 2            Clasificación y medición pago acciones   Enero 1,   

 2019                    CINIIF23       Incertidumbre frente a los tratamientos 

                                                   De impuesto a las ganancias. 

 

  2018                   NIC 7            Modificación iniciativa de revelación        Enero 1,   

 

 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la Administración de la 

Compañía que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de sus políticas contables.  
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La Administración declara que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) han sido 

aplicadas íntegramente y sin reservas en la preparación de los presentes estados financieros. 

 

 

NIIF 9 – “Instrumentos financieros” 

 

Emitida en julio de 2014. 

 

Esta norma incluye nuevos requerimientos basados en principios para la clasificación y medición, 

introduce un modelo “más prospectivo” de pérdidas crediticias esperadas para la contabilidad del 
deterioro y un enfoque sustancialmente reformado para la contabilidad de coberturas. Las entidades 

también tendrán la opción de aplicar en forma anticipada la contabilidad de ganancias y pérdidas por 

cambios de valor justo relacionados con el “riesgo crediticio propio” para los pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambios en resultados, sin aplicar los otros requerimientos de 

IFRS 9. Su adopción anticipada es permitida.  

 

Todos los activos Financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 Instrumentos 

Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado a valor razonable. 

 

NIC 32 – “Instrumentos Financieros: Presentación”. 
 

Aclara los requisitos para la compensación de activos y pasivos financieros en el Estado de Situación 

Financiera. Específicamente, indica que el derecho de compensación debe estar disponible a la fecha 

del estado financiero y no depender de un acontecimiento futuro. Revela también que debe ser 

jurídicamente obligante para las contrapartes, tanto en el curso normal del negocio, así como en el 

caso de impago, insolvencia o quiebra. Su adopción anticipada está permitida. 

 

NIC 36 – “Deterioro del valor de los Activos”. 
 

Modifica la información a revelar sobre el importe recuperable de activos no financieros alineándolos 

con los requerimientos de la NIIF 13. Requiere que se revele información adicional sobre el importe 

recuperable de activos que presentan deterioro de valor si ese importe se basa en el valor razonable 

menos los costos de venta. Adicionalmente, solicita entre otras cosas, que se revelen las tasas de 

descuento utilizadas en las mediciones del importe recuperable determinado utilizando técnicas del 

valor presente. Su adopción anticipada está permitida. 

 

 

NIC 19.-. “Beneficios a los empleados” 
 

Esta modificación se aplica a las contribuciones de los empleados o de terceras partes en los planes de 

beneficios definidos. El objeto de las modificaciones es simplificar la contabilidad de las contribuciones que 
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son independientes del número de años de servicio de los empleados, que se calculan de acuerdo con un 

porcentaje fijo del salario. 

 

  Propiedades, planta y equipo. 

 

Se denomina propiedades, planta y equipo a todo bien tangible adquirido por la Compañía para el giro 

ordinario del negocio y que, a criterio de la Administración de la Compañía, cumpla con los requisitos 

necesarios para ser contabilizado como tal, el cual deberá ser controlado acorde con la normativa contable 

vigente. 

 

Para que un bien sea catalogado como propiedades, planta y equipo debe cumplir los siguientes requisitos: 

 

 Que sean poseídos por la entidad para uso en la venta de los productos o para propósitos 
administrativos. 

 Se espera usar durante más de un período. 

 Que sea probable para la Compañía obtener futuros beneficios económicos derivados del bien. 

 Que el costo del activo pueda medirse con fiabilidad. 

 Que la Compañía mantenga el control de los mismos. 

 

El costo inicial de las propiedades, planta y equipo representa el valor total de adquisición del activo, el cual 

incluye erogaciones en las que se incurrió para dejarlo en condiciones para su utilización o puesta en 

marcha, así como de costos posteriores generados por desmantelamiento, retiro y rehabilitación de la 

ubicación. 

 

Los costos financieros se activan cuando se realicen inversiones significativas en activos fijos, siempre y 

cuando cumplan con las características de activos aptos. Estos se registraran hasta la puesta en 

funcionamiento normal de dicho bien y posteriormente son reconocidos como gasto del período en el que 

se incurrió. 

 

Los costos por reemplazo de componentes, mejoras y ampliaciones se incluyen en el valor del activo inicial 

o se reconocen como un activo separado, sólo cuando es probable que los beneficios económicos futuros 

asociados con los elementos de propiedades, planta y equipo vayan a fluir a la Compañía y el costo del 

elemento pueda determinarse de forma fiable. El valor del componente sustituido se da de baja 

contablemente. El resto de las reparaciones y mantenciones se cargan en el resultado del ejercicio en el 

que se incurre. 

Los terrenos se reconocen a su costo de compra menos cualquier pérdida por deterioro acumulado. El resto 

de propiedades, planta y equipo se contabilizan a su costo de compra (o histórico) menos la correspondiente 

depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor, es decir, el “Modelo del costo”. 
Los terrenos y edificios, serán medidos inicialmente al “Modelo del costo” y posteriormente serán medidos 
a su valor razonable, es decir, estos activos serán medidos bajo el “Modelo de la revaluación”, por medio de 
valoraciones periódicas a ser realizadas por tasadores externos independientes, debidamente registrados 

en la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 
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Las valoraciones deberán ser realizadas por la Compañía, por lo menos cada tres a cinco años o, en su 

defecto, en la fecha en la cual la Administración de la Compañía cuente con información de cambios 

significativos en el valor razonable de dichos activos. 

 

Los incrementos en el valor en libros que surgen de la revalorización de los terrenos y edificios se cargan a 

“Otros Resultados Integrales – Superávit por revalorización de propiedades, planta y equipo” en el 
Patrimonio neto. 

 

Las disminuciones que compensan incrementos previos del mismo activo se reconocen como “Otros 
Resultados Integrales” en el Patrimonio neto; mientras que, de existir disminuciones restantes, se reconocen 

como un gasto del período en el que se generen en el Estado de Resultados Integral. 

 

Al final de cada período contable, la diferencia entre el importe por depreciación basado en el monto 

revalorizado del activo reconocido en el Estado de Resultados Integral con el monto por depreciación basado 

en su costo original se reclasifica de “Otros Resultados Integrales” a “Resultados Acumulados” en el 
Patrimonio neto. 

 

Cualquier depreciación acumulada en la fecha de la revalorización se elimina contra el valor bruto del activo 

y valor neto se re-expresa al monto revalorizado del activo.  

 

Las pérdidas y ganancias por la venta de las propiedades, planta y equipo se calculan comparando los 

ingresos obtenidos con el valor en libros neto del activo, es decir, costo menos la correspondiente 

depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor, cuyo efecto se registrará en el Estado 

de Resultados Integral del período como “Utilidad venta activos o Pérdida venta activos”. 
Los activos empiezan a depreciarse cuando estén disponibles para su uso y continuarán depreciándose 

hasta que sea dado de baja contablemente, incluso si durante dicho período el bien ha dejado de ser 

utilizado. 

 

La vida útil para las propiedades, planta y equipo se han estimado como sigue: 

 

Descripción Vida útil 

 
Edificios 20 
Planta y equipo 10 
Muebles y enseres 10 
Equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 
Vehículos                  6- 8 

 

La depreciación es reconocida en el resultado del período con base en el método de depreciación lineal 

sobre las vidas útiles de uso estimadas por la Administración de la Compañía, para cada elemento de las 

propiedades, planta y equipo.  Los terrenos no están sujetos a depreciación alguna. 

 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan por lo menos una vez al año. 
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A criterio de la Administración de la Compañía, no existe evidencia que tenga que incurrir en costos 

posteriores por desmantelamiento, impacto ambiental o restauración de su ubicación actual significativos 

que deban ser reconocidos en los estados financieros adjuntos. 

 

Al final de cada período contable se revisa el importe en libros de sus propiedades, planta y equipo, con el 

objetivo de determinar el importe recuperable de un activo y cuándo debe ser reconocido o, en su caso, 

revertirá las pérdidas por deterioro del valor. 

 

Moneda funcional y de presentación. 

 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la moneda del entorno 

económico principal en que la Compañía opera. La moneda funcional y de presentación de la Compañía es 

el dólar de los Estados Unidos de América. 

 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 

 

 

En el Estado de Situación Financiera Clasificado los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, 

como corrientes con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre de los 

Estados Financieros y como no corrientes los mayores a ese período. 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo. 

 

La Compañía considera como efectivo y equivalentes de efectivo a los saldos en: efectivo en caja, saldos 

de bancos, depósitos a plazo y otras inversiones en instituciones financieras y bancarias de gran liquidez a 

corto plazo, las que no poseen restricciones de ninguna índole. 

 

En el Estado de Situación Financiera Clasificado los sobregiros, de existir, se clasifican como obligaciones 

con instituciones financieras en los “Pasivos corrientes”. 
 

 

Activos financieros. 

 

La Compañía cataloga sus activos financieros de acuerdo a la siguiente clasificación: 

 

 

a. Documentos y cuentas por cobrar clientes. 

 

Los documentos y cuentas por cobrar a clientes relacionados y no relacionados se reconocen, 

inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado, de acuerdo con el 

método de tasa de interés efectiva considerando como tal a: valor inicial, costo financiero y/o provisión 
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por pérdidas por deterioro del valor (si los hubiere). Al final de cada período, estos activos se 

presentan como corrientes, a menos que el vencimiento de pago supere los 12 meses a partir de la 

fecha de presentación. En este caso se clasifican como no corrientes. 

 

Se establece un costo financiero considerando el método de tasa de interés efectiva, considerando 

los siguientes aspectos: 

 

 Tasa de interés pactada con el cliente (explícita). 

 Tiempo transcurrido al final de cada período. 

 

b. Otras cuentas por cobrar. 

 

Las otras cuentas por cobrar a terceros y relacionados corresponden a operaciones no derivadas con 

pagos fijos que no son cotizados en un mercado activo, por lo cual se reconocen inicial y 

posteriormente a su valor nominal menos la provisión por pérdidas por deterioro del valor. 

 

 

Activos por impuestos corrientes. 

 

Corresponden principalmente a: anticipo de impuesto a las ganancias, retenciones en la fuente efectuadas 

por sus clientes y crédito tributario (IVA). Estos se encuentran valorizados a su valor nominal y no cuentan 

con derivados implícitos significativos que generen la necesidad de presentarlos por separado. 

Las pérdidas por deterioro de activos por impuestos corrientes a no recuperar son registradas como gasto 

en el Estado de Resultados Integral, en base al análisis de recuperación o compensación de cada una de 

las cuentas por cobrar. 

 

Activos intangibles. 

 

Los activos intangibles corresponden a: marcas, derechos de agua, paquetes informáticos (software) y 

licencias con duración superior a un año, que se encuentran registrados al costo de adquisición. Tienen una 

vida útil definida y se llevan al costo menos la amortización y/o deterioro de valor acumuladas. 

 

Para que un bien sea catalogado como intangible debe cumplir con el carácter de identificable y que cuente 

con el control de generar beneficios económicos futuros por su uso, renta o venta. 

 

El costo inicial de los activos intangibles representa el valor total de adquisición del activo, lo que comprende 

el precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos no recuperables que 

recaigan sobre la adquisición, después de deducir los descuentos comerciales y las rebajas; y cualquier 

costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto. 

 

Posteriormente a su reconocimiento inicial, los activos intangibles se contabilizarán por su costo de 

adquisición menos la amortización y/o deterioro de valor acumulados. 
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Los activos intangibles con los que cuenta la Compañía tienen vida útil finita, por lo cual la amortización se 

calcula por el método lineal recta, considerando la mejor estimación de la Administración de consumo o uso 

de tales derechos. 

 

Para fijar el importe de las revaluaciones de los activos intangibles, el valor razonable se medirá por 

referencia a un mercado activo; sin embargo, si no existiera uno, el elemento se contabilizará según su 

costo, menos la amortización y deterioro acumulados. 

 

El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo, es el precio equivalente al efectivo en la fecha de 

reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los términos normales de crédito, la diferencia entre el 

precio equivalente al efectivo y el total de los pagos se reconocerá como intereses a lo largo del período del 

crédito a menos que tales intereses se capitalicen de acuerdo con la NIC 23 “Costos por Préstamos”. 
 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar. 

 

Las cuentas por pagar comerciales incluyen aquellas obligaciones de pago con proveedores locales y del 

exterior de bienes y servicios adquiridos en el curso normal de negocio: proveedores locales, del exterior y 

relacionadas. 

 

Las otras cuentas por pagar corresponden principalmente a obligaciones de pago propias del giro del 

negocio, tales como: anticipos a clientes, obligaciones patronales y tributarias. 

 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes se reconocen inicialmente a su valor 

nominal, ya que su plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia material con su valor razonable 

y, posteriormente, a su costo amortizado, considerando costo financiero y deterioro de valor.  

 

Las cuentas por pagar comerciales son reconocidas inicialmente a su costo razonable considerado 

derivados explícitos y/o implícitos y, posteriormente, a su costo amortizado, considerando costo financiero 

y/o deterioro de valor (si los hubiere), impuestos no recuperables (ISD), multas o recargos. Las otras cuentas 

por pagar corrientes se reconocen a su valor nominal, ya que su plazo medio de pago es reducido y no 

existe diferencia material con su valor razonable.  

Baja de activos y pasivos financieros. 

 

 Activos financieros. 

 

Un activo financiero (o, cuando sea aplicable, una parte de un activo financiero o una parte de un 

grupo de activos financieros similares) es dado de baja cuando: 

 

a. Los derechos de recibir flujos de efectivo del activo han terminado; o  

 

b. La Compañía ha transferido sus derechos a recibir flujos de efectivo del activo o ha asumido 
una obligación de pagar la totalidad de los flujos de efectivo recibidos inmediatamente a una 
tercera parte bajo un acuerdo de traspaso; o 
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c. La Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo o, de no 
haber transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, si ha 
transferido su control. 

 

 Pasivos financieros. 

 

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación de pago se termina, se cancela o vence.  

 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo prestatario, en condiciones 

significativamente diferentes, o las condiciones son modificadas en forma importante, dicho 

reemplazo o modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo 

pasivo, reconociéndose la diferencia entre ambos en los resultados del período. 

 

Beneficios a los empleados. 

 

Los planes de beneficios a empleados post empleo como la jubilación patronal y desahucio, son reconocidos 

aplicando el método de la unidad de crédito proyectada para determinar el valor presente, para lo cual se 

consideran ciertos parámetros en sus estimaciones como: permanencia futura, tasas de mortalidad e 

incrementos salariales futuros, determinados sobre la base de cálculos actuariales. 

 

Las tasas de descuento se determinan por referencia a curvas de tasas de interés de mercado, definidas 

por el perito actuario y aprobadas por la Administración de la Compañía. Los cambios en dichas provisiones 

se reconocen en el Estado de Resultados en el período en el que ocurren. 

 

Al final de cada período, la Compañía incluye como parte de sus revelaciones a: 

 

 Las suposiciones actuariales utilizadas en cada período en función a su entorno económico; y, 

 

 El análisis de sensibilidad relacionado con la forma en que el pasivo por obligación por beneficios 
definidos hubiese sido afectado por los posibles cambios en los supuestos actuariales significativos 
en esas fechas. 

El costo del servicio presente o pasados, costo financiero, ganancias y pérdidas actuariales en el momento 

de la liquidación del pasivo son reconocidas en el Estado de Resultados Integral como un gasto del período 

en el que se generan, así mismo, se encuentran reveladas y presentadas en forma separada en su 

respectiva nota a los estados financieros. 

 

Las nuevas mediciones del pasivo (activo) por beneficios definidos neto por concepto de ganancias y 

pérdidas actuariales no liquidadas, rendimientos de los activos del plan y los cambios en el techo del activo 

para cada plan de beneficios definidos son reconocidos y presentados como “Partidas que no se 
reclasificarán al resultado del período” en “Otros Resultados Integrales”. 
 

Los importes de beneficios a empleados a largo plazo y post empleo son estimados por un perito 

independiente, inscrito y calificados en la Superintendencia de Compañías. 
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Impuesto a las ganancias e impuestos diferidos. 

 

El gasto por impuesto a las ganancias del período comprende el impuesto a las ganancias corriente más el 

efecto de la liberación o constitución de los activos y pasivos por impuestos diferidos. La tasa de impuesto 

a las ganancias para los años 2017 y 2018 asciende a 22%.2017 y del 25% 2018 

 

El gasto por impuesto a las ganancias corriente se determina sobre la base imponible y se calcula de acuerdo 

con las disposiciones legales y tributarias vigentes para cada período contable. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos para el ejercicio actual son medidos al monto que se estima 

recuperar o pagar a las autoridades tributarias.  Las tasas impositivas y regulaciones fiscales empleadas en 

el cálculo de dichos importes son las que están vigentes a la fecha de cierre de cada ejercicio siendo de un 

22% para  El año 2017 y del 25% 2018. 

La Compañía registra los impuestos diferidos sobre la base de las diferencias temporales imponibles o 

deducibles que existen entre la base tributaria de los activos y pasivos con su base financiera. 

 

En cada cierre contable se revisan los impuestos registrados, tanto activos como pasivos, con el objeto de 

comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos, de acuerdo 

con el resultado del citado análisis. 

 

Provisiones 

 

Las Provisiones se reconocen cuando se cumplen las siguientes condiciones: 

 

a. La compañía tiene la obligación ya sea legal o implícita como resultado de un suceso pasado. 
b. Es probable que la compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 

económicos, para cancelar la obligación. 
c. Se puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

 

Capital. 

 

Las acciones ordinarias se registran a su valor nominal y se clasifican como patrimonio neto. 

 

Ingresos de actividades ordinarias. 
 
Los ingresos por actividades ordinarias incluyen el valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar generada por los servicios prestados a terceros en el curso ordinario de las actividades de la 
Compañía. 
Los ingresos por actividades ordinarias se presentan netos de devoluciones, rebajas y descuentos, siempre 
y cuando cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 

 

a. El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad; 
 

b. Sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; 
 

c. El grado de realización de la transacción, al final del período sobre el que se informa, pueda ser 
medido con fiabilidad; y 
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d. Los costos incurridos en la transacción y los costos hasta completarla puedan ser medidos con 
fiabilidad. 

 

No se considera que sea posible valorar el importe de los ingresos con fiabilidad hasta que no se hayan 

resuelto todas las contingencias relacionadas con la venta. 

 

Los ingresos por actividades ordinarias de la Compañía están conformados principalmente por:  

 

 Prestación de servicios de Consultoría Ambiental. 

 

Costos de producción y/o venta. 

 

El costo de venta en la Compañía corresponde, principalmente, a todos aquellos rubros relacionados con la 

venta de servicios de Consultoría Ambiental. 

 

Gastos de administración, ventas, otros y financieros. 

 

Los gastos de administración, ventas y otros corresponden a: remuneraciones del personal, pago de 

servicios básicos, publicidad, depreciación de maquinaria, muebles y equipos, beneficios a empleados, 

transporte, así como de otros gastos generales asociados a la actividad administrativa y de ventas de la 

Compañía. 

 

Los gastos financieros están compuestos, principalmente, por intereses pagados que son registrados bajo 

el método del devengado y provienen de las obligaciones contraídas con terceros. 

 

Medio ambiente. 

 

La actividad de la Compañía no se encuentra dentro de las que pudieren afectar el medio ambiente, por lo 

tanto, a la fecha de cierre de los presentes estados financieros no tiene comprometidos recursos ni se han 

efectuado pagos derivados de incumplimiento de ordenanzas municipales u otros organismos fiscalizadores. 

Estado de flujos de efectivo. 

 

Bajo flujos originados por actividades de la operación se incluyen todos aquellos flujos de efectivo 

relacionados con el giro del negocio, incluyendo además los intereses pagados, los ingresos financieros y, 

en general, todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. Es necesario 

mencionar que el concepto operacional utilizado en este estado, es más amplio que el considerado en el 

Estado de Resultados Integral. 

 
2. POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RIESGO 

 

Las actividades de la Compañía están expuestas a riesgos financieros normales inherentes a su actividad y entorno 

comercial. La Compañía gestiona estos riesgos con el objetivo de mitigar los efectos adversos de cambios 



Notas a los estados financieros (continuación) 
 

 

 

12 

impredecibles que pudieran darse en el medio en que se desenvuelve. La gestión y administración de riesgos 

financieros está a cargo de la Gerencia y de directorio de PROAMBEC CIA LTDA. 

 

2.1. Caracterización de instrumentos financieros- 

Al 31 de diciembre de 2018 la Compañía cuenta con instrumentos financieros activos y pasivos clasificados como 

inversiones mantenidas hasta el vencimiento y préstamos y partidas por cobrar. 

Los instrumentos financieros han sido contabilizados al corto amortizado, el cual al ser manejado en períodos 

relativamente cortos equivalen a sus valores nominales  

 

2.2. Caracterización de riesgos financieros.- 

Los principales pasivos financieros no derivados de la Compañía constituyen las cuentas por pagar a proveedores 

y otras cuentas por pagar. El objetivo principal de estos pasivos financieros es la obtención de fondos para las 

operaciones de la Compañía. La Compañía posee también cuentas por cobrar a clientes, otras cuentas por cobrar, 

y dinero en efectivo obtenidos directamente de sus operaciones.  

 

En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el 

uso de instrumentos financieros:  

 

- Riesgo de crédito  

- Riesgo de liquidez  

- Riesgo de mercado  

  

   2.2.1. Riesgo de crédito.- 

El concepto de riesgo de crédito, es empleado para referirse a aquella incertidumbre financiera a distintos 

horizontes de tiempo, relacionada con el cumplimiento de las obligaciones suscritas por contrapartes, al 

momento de ejercer derechos contractuales para recibir efectivo u otros activos financieros por parte de la 

Compañía. 

 

Con respecto al riesgo de crédito proveniente de operaciones propias del negocio, éste se encuentra limitado 

principalmente a los saldos mantenidos en cuentas por cobrar a clientes por ventas. 

2.2.2. Riesgo de liquidez.- 

El concepto de riesgo de liquidez es empleado por la Compañía para referirse a aquella incertidumbre financiera, 

relacionada con su capacidad de responder a aquellos requerimientos de efectivo que sustentan sus 

operaciones. PROAMBEC CIA LTDA financia sus actividades con fondos provenientes de su propia generación 

de flujo de caja. 

 

2.2.3. Riesgo de mercado.- 

Debido a que la Compañía no tienen activos y obligaciones que involucren tasas de interés de financiamiento 

en moneda extranjera no se encuentra expuesta significativamente al riesgo de mercado que involucra las 

variaciones de tasas de interés y tasas de cambio de divisas, las que eventualmente podrían afectar su posición 

financiera, resultados operacionales y flujos de caja. 
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3. EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el saldo de efectivo en caja y bancos se formaba de la siguiente manera: 

 

CUENTAS   2018 2017 

Efectivo en Caja Chica  (a) 59.92 29.04 

Efectivo en Bancos (b) 273.82 933.23 

Inversiones Temporales (c) 0 1084.42 

TOTAL   333.74 2046.69 

 

(a) Corresponde al dinero en efectivo de caja chica asignado a la oficina. 

(b) La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en Dólares de E.U.A. en entidades financieras locales; los fondos son de libre 

disponibilidad.  

(c) Corresponde a inversiones en póliza en el Banco Pichincha a 180 días vista a la tasa pasiva referencial del Banco Central, 

para ese monto y plazo. 

 

4. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR  

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se formaban de la siguiente 

manera: 

 2018 2017 

CLIENTES NACIONALES      15,009.00         3,861.00  

      

Menos Provisión Cts. Incobrables -749.93 -599.84 

TOTAL 14259.07 3261.16 

 

5. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

 

(a)  Saldos de impuesto por cobrar y pagar- 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las cuentas por cobrar y por pagar por impuestos se formaban de la siguiente 

manera: 

CUENTAS 2018 2017 

Crédito tributario de IVA 75.63 1905.48 

Crédito tributario de Rte. Fuente 174.65 24547.4 

TOTAL 250.28 26452.88 

(b) Tasas del impuesto a la renta- 

La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, a partir del ejercicio fiscal 2018, la tarifa impositiva 

será del 25% en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios 

o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición; con una 

participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de aquel que 

corresponda a la naturaleza de la sociedad. 
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Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición sea menor al 50%, la tarifa del 25% se aplicará sobre la proporción de la base imponible que 

corresponda a dicha participación. 

 

Asimismo, se aplicará la tarifa del 25% a toda la base imponible, a la sociedad que incumpla con el deber de 

informar a la Administración Tributaria la composición de sus accionistas, socios, partícipes, contribuyentes, 

beneficiarios o similares. 

 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que establece la 

Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 

10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de 

capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

  

(c) Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, 

aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), patrimonio total, ingresos 

gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no 

es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere 

menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales por 

generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos 

efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para el pago del impuesto a la renta 

reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, así como 

otras afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas constituidas a 

partir de la vigencia del Código de la Producción, Comercio e Inversiones, hasta por un período de 5 años. 

 

(d) Dividendos en efectivo- 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades 

nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, no 

domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes en 

el Ecuador, están exentos del impuesto a la renta: 

 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder de controlar 

la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador.  El porcentaje de 

retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de quien y donde está 

localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para 

personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para sociedades (22% o 25%). 
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En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes 

de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa máxima de tributación 

de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades (22% o 

25%).  

 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 

composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos dividendos como si 

existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 

 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 

préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no comerciales), 

esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se deberá efectuar la 

retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto 

de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito 

tributario para la empresa en su declaración del impuesto a la renta. 

 

(e) Enajenación de acciones y participaciones 

A partir del ejercicio fiscal 2016, se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las utilidades que perciban 

las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes 

o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones o participaciones de sociedades 

domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

(f) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) es del 5% y grava a lo siguiente: 

 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 

exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

 Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por personas naturales o 

sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto de 

dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

  

 Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

 

 Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de crédito. 

 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por instituciones 

financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones 

previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a 

las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales de 

Desarrollo Económico (ZEDE). 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 
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sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén 

domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  

 

 El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación del 

impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias primas, 

insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten 

en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

 La base imponible del ISD, en el caso de compensaciones o neteo de cuentas, estará constituida por la totalidad 

de la operación. Cuando el adquiriente o contratante sea una entidad que goce de una exención del ISD, el 

impuesto será asumido por quien comercialice el bien o preste el servicio. 

  

(g) Impuesto a la renta reconocido en resultados del año- 

El gasto por impuesto a la renta que se presentan en el estado de resultados integrales de los años 2018 y 2017 

se compone de la siguiente manera: 

 

CUENTAS 2018 2017 

Impuesto Corriente por pagar 2904.55 24608.57 

TOTAL 2904.55 24608.57 

 

(h)   Conciliación del resultado contable-tributario- 

Las partidas que concilian la utilidad contable y la utilidad tributable para el cálculo del impuesto a la renta en 

los años 2018 y 2017 fueron las siguientes:  

Conceptos 2018 2017 

Pérdida antes de impuesto a la renta   (12,209.84)   111,823.11  

Más (menos):     

Gastos no deducibles        3,049.25               34.02  

Otras deducciones                      -                        -    

Pérdida Gravable      (9,160.59)   111,857.13  

Impuesto a la renta corriente estimado     

(Tasa 22% para el 2018 y 2017) Anticipo mínimo      3.079.20      24,608.57  

TOTAL      3,079.20      87,214.54  

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la determinación del saldo del impuesto a la renta por pagar fue como 

sigue: 

 

Conceptos 2018 2017 

Provisión para el Impuesto a la Renta Corriente 3079.20 24608.57 

Más (menos):     

Retenciones en la fuente de año -174.65 -24547.40 

Impuesto a la Renta a Pagar  2904.55 61.17 
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(i) Activos por impuesto diferidos 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 el saldo de los activos por impuesto diferidos son los efectos finales de 

las ganancias futuras esperadas en relación con: 

 

CUENTAS 2018 2017 

Activos por Imp. Diferidos 0.00 0.00 

TOTAL 0.00 0.00 

  

 

(j)          Pasivo por impuestos diferidos 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, no tiene la empresa pasivos por impuesto diferidos. 

 

(k) Situación tributaria- 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del 

impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir de la 

fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con sus obligaciones tributarias. La Compañía no ha sido revisada desde su creación. 

 

 (l)   Reformas tributarias- 

Durante el año 2018 se publicaron las siguientes normas: 

 

El 29 de diciembre de 2017, se promulgó en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150 la Ley Orgánica 

para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión 

Financiera, la cual incluye, entre otros, cambios en el Código Tributario, el Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones, la Ley de Régimen Tributario Interno y la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria 

en el Ecuador. 

Las principales reformas tributarias son las siguientes: 

 

- Reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones- 

Se aumenta la tarifa de impuesto a la renta al 25% para sociedades que suscriban con el Estado contratos 

de inversión que concedan estabilidad tributaria.  

Para el caso de contratos de inversión para la explotación de minería metálica a gran y mediana escala, 

que sean suscritos dentro de un año a partir de la vigencia de la Ley, se establece un descuento de 3 

puntos porcentuales de la tarifa general de impuesto a la renta, es decir 22%. 

 

- Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI)- 

 

 Tasas del impuesto a la renta- 

A partir del 1 de enero de 2018, la tasa de impuesto a la renta correspondiente a sociedades es del 

25%. Sin embargo, la tasa impositiva aumentará en tres puntos porcentuales, es decir a 28%, en el 
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caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 

similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición; con una 

participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de 

aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad.  

 

Cuando la participación de los accionistas, socios, partícipes, beneficiarios o similares domiciliados 

en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del 28% se aplicará 

sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación.  Cuando la sociedad 

incumpla con el deber de informar a la Administración Tributaria la composición de sus accionistas, 

socios, partícipes, contribuyentes, beneficiarios o similares, conforme a lo que establezca la Ley de 

Régimen Tributario Interno y las resoluciones que emita el Servicio de Rentas Internas, se aplicará 

la tarifa del 28% a toda la base imponible. 

 

El beneficio de la reducción de la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales en los casos 

de reinversión de utilidades en el país, aplica siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento 

de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año y es únicamente aplicable para sociedades 

catalogadas como exportadores habituales, sociedades de turismo receptivo y aquellas que se 

dediquen a la producción de bienes que posean 50% o más de componente nacional en los términos 

y condiciones que se establezcan en el Reglamento a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 

 Anticipo de impuesto a la renta- 

Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta se podrá excluir los gastos incrementales para la 

generación de empleo, la adquisición de nuevos activos productivos que permitan generar mayores 

niveles de producción así como los sueldos y salarios, la decimotercera y decimocuarta remuneración 

y los aportes patronales a la seguridad social. 

 

Se establece el beneficio de devolución del anticipo pagado de impuesto a la renta, siempre que se 

cumplan las siguientes condiciones: 

 

- Que la actividad del contribuyente se vea afectada de forma significativa; 

- Que el monto del anticipo pagado exceda el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los 

contribuyentes en general; 

- Que el exceso sujeto a devolución no sea mayor a la diferencia resultante entre el anticipo y el 

impuesto causado, y; 

- Que el Servicio de Rentas Internas verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo 

neto. 

 

 Modificaciones en gastos deducibles para la determinación de impuesto a la renta- 

 

- Pagos con la intervención de entidades del sistema financiero- 

Se disminuye el límite relacionado con la obligación de utilizar el sistema financiero, en 

transacciones por valores superiores a los mil dólares de los Estados Unidos de América; para 
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su deducibilidad en el cálculo del impuesto a la renta y la generación de crédito tributario de 

Impuesto al Valor Agregado.  

 

- Pagos por jubilación patronal y desahucio- 

Son deducibles los pagos por jubilación patronal y desahucio calculados conforme lo dispuesto 

en el Código del Trabajo siempre que el empleador cumpla con la obligación de mantener 

disponibles los fondos necesarios para el pago de los mencionados beneficios y que no 

provengan de provisiones constituidas en años anteriores.  

 

- Adquisiciones a entidades de la Economía Popular y Solidaria- 

Los contribuyentes que adquieran de bienes o servicios a organizaciones de la Economía 

Popular y Solidaria que sean consideradas como microempresas, tienen derecho a una 

deducción adicional de hasta diez por ciento del valor de dichas adquisiciones para la 

determinación del impuesto a la renta. 

 

 Régimen impositivo para micro y pequeñas empresas y exportadores habituales- 

 

- Exoneración del pago de impuesto a la renta- 

Se establece la exoneración de pago del impuesto a la renta durante tres años contados a partir 

del primer ejercicio fiscal en el que generen ingresos operacionales, las nuevas microempresas 

que inicien su actividad económica a partir del año 2018. 

 

- Tasa de impuesto a la renta- 

La tasa de impuesto a la renta para micro y pequeñas empresas y exportadores habituales 

tienen una rebaja de tres puntos porcentuales en la tarifa del impuesto a la renta, siempre que 

para el caso de los exportadores habituales se mantenga o se incremente el empleo.  

 Modificaciones en otros impuestos 

Se incluyen como servicios gravados con tarifa cero por ciento de Impuesto al Valor Agregado – IVA 

a los servicios de riego y drenaje, usos y aprovechamiento del agua. 

 

Las ventas de cocinas eléctricas de uso doméstico, las ollas de uso doméstico utilizadas en sistemas 

de inducción y los sistemas eléctricos de calentamiento de agua para uso doméstico, incluyendo las 

duchas eléctricas, producidas en el país, generan derecho a crédito tributario total de Impuesto al 

Valor Agregado – IVA . 

 

Se establece un sistema de cupos anuales de importación o producción nacional de alcohol para 

acceder a la exención del Impuesto a los Consumos Especiales – ICE. 

 

Se elimina el impuesto a las tierras rurales. 

 

 Disposición General Sexta  
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En relación a la exención de impuesto a la renta por dividendos o utilidades generados en proyectos 

públicos en alianza público privada (APP) previsto en el artículo 9.3. de la Ley de Régimen Tributario 

Interno; deducibilidad de pagos originados por financiamiento externo previsto en el numeral 3 del 

artículo 13 del referido cuerpo legal; así como respecto de las exenciones al impuesto a la salida de 

divisas en pagos por financiamiento externo o en pagos realizados al exterior en el desarrollo de 

proyectos APP, previstos en el numeral 3 del artículo 159 y artículo 159.1 de la Ley Reformatoria 

para la Equidad Tributaria en el Ecuador, las mismas no serán aplicables en los casos en los que el 

perceptor del pago esté domiciliado, sea residente o esté establecido en paraísos fiscales o 

jurisdicciones de menor imposición, o se trate de pagos efectuados a perceptores amparados en 

regímenes fiscales calificados por la Administración Tributaria como preferentes, salvo que se 

cumplan los criterios establecidos en el Comité de Política Tributaria mediante resolución general en 

términos de segmentos, actividad económica, montos mínimos, tiempos de permanencia y 

estándares de transparencia. 

 
6. INVENTARIO 

Al 31 de diciembre del 2018  y 2017  Proambec Cía. Ltda., no tiene Inventario. 

 

 

7. PROPIEDAD, MUEBLES Y EQUIPOS  

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, propiedad, muebles y equipos se formaban de la siguiente manera: 

 

 2018  2017  

Terreno                     -                         -     

Construcciones y edificaciones  
      

243,348.00   

      
243,348.00   

Maquinaria y equipo 
          

2,374.99   

          
2,374.99   

Muebles, enseres y equipos de 
oficina 

                    -    
 

                    -    
 

Equipos de computación 
          

9,951.00   

          
9,951.00   

Vehículos 
        

83,174.79   

        
83,174.79   

TOTAL       
338,848.78   

      
338,848.78   

Depreciación acumulada 
    

(116,894.35)  

      
(89,826.39)  

Total 
      

221,954.43   

      
249,022.39   

 

8. ACTIVOS INTANGIBLES 

 La empresa PROAMBEC CIA LTDA no dispone de Activos Intangibles. 

 

9. OBLIGACIONES BANCARIAS 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las obligaciones bancarias se formaban de la siguiente manera: 
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CUENTAS 2018 2017 

Banco Pichincha C.A:     

Préstamos Bancarios con garantías reales 0.00 18187.49 

TOTAL 0.00 18187.49 

 

Los préstamos se encuentran registrados a la tasa de interés nominal, la Normas Internacionales de Información 

Financiera, indican que los instrumentos financieros por obligaciones financieras deben ser registrados a la tasa de 

interés efectiva, la Compañía considera que las variaciones de tasa entre la nominal y efectiva no son significativas 

  

10. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se formaban de la 

siguiente manera: 

CUENTAS 2018 2017 

Cuentas por pagar comerciales     

Proveedores Nacionales      97,183.82       89,665.78  

Proveedores del Exterior                     -                        -    

Garantías por pagar          1,700.00                      -    

Accionistas por pagar         1,535.75                      -    

TOTAL    100,419.57       89,665.78  

 

     Otras cuentas por Pagar 

 

CUENTAS 2018 2017 

Anticipo de Clientes       37,955.37       17,955.37  

TOTAL      37,955.37       17,955.37  

 

 

11. OBLIGACIONES CON EMPLEADOS 

(a) Corto plazo: 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los beneficios a empleados corto plazo se formaban de la siguiente manera: 

 

CUENTAS   2018 2017 

Beneficios Sociales (1) 0.00 0.00 

Utilidad a Empleados por pagar   0.00 19733.49 

TOTAL   0.00 19733.49 

(1) Incluye principalmente aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, décimo tercero y décimo cuarto sueldo, 

fondos de reserva y vacaciones.  

 

(b) Obligaciones por beneficios definidos de post empleo y terminación de empleo: 

 Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte Suprema de 

Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada en el Código del 

Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de Seguro Social Obligatorio.  De conformidad 
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con lo que menciona el Código del Trabajo, los empleados que por veinticinco años o más hubieren prestado 

servicios continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores.  

Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte años, y menos de 

veinticinco años de trabajo continuo o interrumpido tendrán derecho a la parte proporcional de dicha jubilación. 

 

 Así también de acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía tendría un pasivo por indemnizaciones con los 

empleados que se separen.  Esta provisión cubre los beneficios de terminación de la relación laboral por 

desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco 

por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a 

la misma empresa o empleador. 

 

 Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las obligaciones por beneficios definidos de post empleo y terminación de 

empleo se formaban de la siguiente manera: 

CUENTAS 2018 2017 

Jubilación Patronal 903.00 903.00 

Desahucio 0.00 0.00 

TOTAL 903.00 903.00 
 
 

12. PATRIMONIO  

 

(a) Capital social- 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 el capital social estaba constituido por 10.000 acciones ordinarias y 

nominativas, totalmente pagadas con un valor de 1 dólares cada una.  

 

El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el siguiente: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

(b) Reserva legal- 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 5% de la utilidad neta anual, hasta que la 

reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendos en 

efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de 

operaciones o para capitalizarse.  

(c) Reserva de primera adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)- 

De acuerdo con la Resolución No. SC.ICI.CPA IFRS.G.11.007 de la Superintendencia de Compañías emitida 

el 9 de septiembre de 2011, el saldo deudor proveniente de los ajustes por adopción por primera vez de las 

Nombre de accionista Nacionalidad
Número de 
acciones

Valor por 
acción

Valor 
nominal

% Participación 

Pablo Roberto Espinosa  Espinosa Ecuatoriana                      500 1              500 5%
Elsa Piedad Falconi Beltran Ecuatoriana                   9,500 1           9,500 95%

                10,000        10,000 100%
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Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), solo podrá ser absorbido por los resultados 

acumulados y las del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

 

(d) Reserva Facultativa 

 

La Compañía puede constituir este fondo mediante la apropiación de los resultados obtenidos en ejercicios 

anteriores. Esta reserva no está contemplada en los estatutos sociales, pero si en la Ley de Compañías. 

 

13. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS  

 

Durante los años 2018 y 2017, los ingresos ordinarios se formaban de la siguiente manera: 

 

Conceptos 2018 2017 

Ingresos por Servicios      39,573.44     347,151.61  

TOTAL      39,573.44     347,151.61  

 Otros Ingresos 

Conceptos 2018 2017 

Rendimientos Financieros 430.80 33.22 

Otros ingresos 9094.88 67.20 

TOTAL 9525.68 100.42 

  

14. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 

Durante los años 2018 y 2017, los gastos de administración y ventas se formaban de la siguiente manera: 

 

CUENTAS 2018 2017 

Sueldos y Salarios        6,000.00       25,565.45  

Beneficios Sociales            886.00         2,531.54  

Gasto Aporte y Fondos de Reserva        1,228.80         4,621.40  

Honorarios Profesionales                      -         22,500.00  

Arrendamientos                      -               320.48  

Mantenimientos y Reparaciones            116.64             642.34  

Combustibles y lubricante         1,383.30         2,249.00  

Suministros Materiales y Repuestos        6,756.55       65,354.51  

Transporte               37.25             823.05  

Jubilación Patronal                     -                        -    

Promoción Y publicidad              60.32                      -    

Desahucio                     -                        -    

Servicios Públicos             200.11         1,324.22  

TOTAL 16668.97 125931.99 

 

 



Notas a los estados financieros (continuación) 
 

 

 

24 

 Otros Gastos 

 

CUENTAS 2018 2017 

Seguros y Reaseguros        2,274.43         5,068.31  

Gasto Gestión        4,272.00         3,276.88  

Gastos de Viaje               0.00        7,187.03  

Impuestos y Contribuciones y otros        4,342.26       13,873.94  

Depreciación Planta y equipo      27,067.96       31,853.28  

Gasto Provisiones            150.09               38.61  

pago por otros gastos administrativos                     -         25,152.17  

Pago por otros Servicios         6,374.95         3,313.22  

IVA que se carga al gasto                3.43                      -    

Gastos financieros            154.87                      -    

TOTAL      44,639.99       89,763.44  

 

15. INFORMACIÓN SOBRE EL VALOR RAZONABLE  

Las metodologías y supuestos empleados por la Compañía para determinar los valores estimados de mercado 

dependen de los términos y características de riesgo de los diversos instrumentos financieros.  Para aquellos 

instrumentos financieros que se llevan al costo amortizado y cuyo valor razonable es similar a su valor en libros; 

como son, el efectivo en caja y bancos, los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, las cuentas por cobrar 

y cuentas por pagar a relacionadas y los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar no se divulga la 

información de valor razonable según lo requerido por las NIIF. 

 

16. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
 
De acuerdo con las disposiciones tributarias vigentes establecidas en la resolución Nª NAC-DGERCGC15-

00000455, publicada en el segundo suplemento del  Registro Oficial Nª 511 el 29 de mayo de 2016, las compañías 

que no estando exentas de la aplicación del régimen de precios de transferencia conforme a la Ley de Régimen 

Tributario Interno, dentro de un mismo período fiscal hayan efectuado operaciones con partes relacionadas en un 

monto acumulado superior a tres millones de dólares deberán presentar el Anexo de Operaciones con Partes 

Relacionadas. Si tal monto es superior a los quince millones de dólares dicho sujetos pasivos deberán presentar, 

adicional al Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

 

17. EVENTOS SUBSECUENTES 

En el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no han 

ocurrido hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o 

interpretaciones de los estados financieros al 31 de diciembre de 2018. 

 

18. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2018 han sido aprobados por la gerencia y serán 
presentados a consideración de la Junta General de Accionistas para su aprobación definitiva. 


